
N.º 5947. VIERNES 25 DE  OCTUBRE DE 1850. 10  cuartos,

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de la detención en la Aduana de Málaga de tres 
piezas de tejido de algodón con mezcla de borra de 
seda, para alfombras, que presentó al despacho la 
casa de Manjoület, hermanos; y considerando:

1.® Que aun cuando tiene el género de que se 
trata un .44 y 4 décimos de algodón, no puede apli
cársele la legislación sobre mezclas, porque es indu
dable que no quiso comprenderse en la prescripción 
de 20 hilos en el cuarto de la pulgada española á un 
tejido que solo cuenta de 2 á 5 filamentos gruesos 
como cordones, en aquella medida.

Y 2.° Que puede considerarse hasta cierto pun
to como de nueva invención ó introducción, ya por 
no encontrarse este tejido entre los de seda, y ya 
porque no tiene analogía con los que comprende el 
Arancel especial de algodones, he resuelto que las 
tres piezas de borra de seda y algodón en catalufas 
adeude el 40 por 100 en bandera nacional, ó el 48 
por 100 en extrangera, sobre avalúo, con arreglo á 
la partida 34 del mencionado Arancel especial.

Lo comunico á V. I. para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.—Señor 
Director de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de las observaciones hechas por varios Jefes de 
Aduanas acerca de los abusos á que puede dar lugar 
la redacción de la Real órden de 25 de Abril último, 
relativa á la facultad-atribuida por la misma á los in
dividuos de la tripulación de un buque procedente 
del extrangero, de traer 1000 rs. en géneros fuera 
de manifiesto; de conformidad con lo expuesto por esa 
Dirección general, se ha servido S. M. mandar que 
la referida facultad se entienda fuera de registro; pe

ro con la precisa é indispensable circunstancia de 
expresarlos en el manifiesto.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
en esa Aduana da 48 libras de cordones de seda y algo- 
don , en que esta materia llega á la tercera parte y aun á 
la mitad del peso ; y considerando 1? Que la pasamanería 
de todas materias, excepto algodón, es de permitida entra
da: 2? Que no puede decirse sea pasamanería de algodón 
aquella en que dicha materia no pasa del 50 por 100 del 
peso-. 3? Que no corresponde aplicar á este artículo la legis
lación sobre mezclas, que se refiere á telas sujetas al cuen
ta -h i lo s : i? Que aun cuando hubiera dudas, debería apli
carse la partida mas beneficiosa al adeudante; y 5? Que en 
toda pasamanería de lana, seda, hilo &c. entra con mucha 
frecuencia una parte de algodoa en las almas ó parte inte
rior , he resuelto que las 48 libras de cordones detenidos en 
esa Aduana adeuden por la partida 527 del Arancel general.

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 7 de Setiembre último. Dios guarde á V. m u 
chos años. Madrid 22 de Octubre de 1850. =  G. Bordiu. =  
Sr. Administrador de la Aduana de Alicante.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 46. DIA 45 DE OCTUBRE DE 4850.

ACTIVO.

11.282.026..24
»

13.624.435..29 
»

88,400
2.792,500

»
»

1.571,774..18 
999,115..27 

50,000 
68,001.. 8

PASIVO.

7.949,120 
10.848,000 

467,041..21

Mptálirtn fin c .a ia ................ .................................................................................... Capital desembolsado por el 16 por 100 exigido á los acc io n is tas ... 
Importe de los billetes em itidos.........................................Ri!lfitfi<* fin na i a .............. . . . . . . . . .  *. .  ....................................................

Letras y pagarés en cartera a realizar ^........................................................... Depósitos.......................................................................................
Prp^bmn^ sobre metales preciosos. .................................................................... Cuentas corrien tes....................................................................JL i VÜvCll>l-lUCl V/ 114 1 w i y  wvw

Idem sobre efectos públicos.................... ............................................................ Efectos á pagar.................................................................
11.278..12

294,884..23
23.996..  9

Idem sobre otras materias según especificación sep arad a ........................ Dividendos á pagar................ ............................................
Efectos protestados de cobro p robab le .................................................. .. Débitos v a r io s .. .  .Ganancias y pérd idas..............................
Idem de cobro dudoso.............................................  ........................................... Corresponsales & c..................................
Pronifidadfis del Banco.................. .......................................... ........................ ..

Total pasivo reales vellón....................

Créditos por corresponsales................................................................................
ídem dudosos................................................................................ ............................

Total activo reales, vellón. . . . 30.476,257.. 4 30.476.257.. 4

NOTAS. RESUMEN.
1? Rs. vn. 100.000,000 capital nominal. Total ac tivo ............Rs. vn. 30.476,257.. 4

49.682,000 id. de las acciones emitidas. Idem pasivo ......................................................... 30.476,257.. 4
2? El Banco tiene rescatado un crecido número de acciones. --------------------------------------------------

Igual . . . .  Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones v a r ia s . .............................................................................................................................................................................................................................. 2.036,100
prim eras m aterias ....................................................................................................................................................................................................................... 756,400

Rs. vn .................................................................................... 2.792,500

Cádiz 15 de Octubre da 1 8 5 0 .=  El Subdirector, J. M. Colom.=V? B?=Basilio de Peñalver,

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Aumento de aguas á Madrid.

En consecuencia del Real decreto do 7 de Agosto últi
mo, y para llevar á efecto lo que en la misma se previene y 
órdenes del Excmo. Sr. Jefe político superior de esta pro
vincia , se convoca á junta general de señores accionistas el 
dia 5 de Noviembre próximo á las doce de su mañana en 
la casa social, plaza de la Constitución, núm, 5 ,  cuarto te r
cero de la derecha.

Los señores accionistas que tienen derecho de asistencia

se servirán pasar con sus acciones y tres dias de anticipa
ción que previenen los estatutos en su art. 24- á recoger la 
papeleta de entrada.

Madrid 20 de Octubre de 1850. =  El director adminis
trador, José de Llanos.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE SEVILLA.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 29 de Junio 
último , se saca á pública subasta para su enagenacion á 
censo reservativo la casa núm. 1 , calle de Rositas de esta 
ciudad, propia da la beneficencia municipal,  apreciada en 
20,400 rs. vn., bajo las condiciones que existen en la se
cretaría de este corregimiento, donde tendrá lugar el re

mate á los 30 dias de la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta da Madrid.

Sevilla 19 de Octubre de 1850. =  Manuel Fernandez de 
Cueto.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 29 de Junio 
último, se saca á pública subasta para su enagenacion á 
censo reservativo la casa-horno, núm. 9, en la plaza de 
Santo Tomas de esta ciudad, propia de la beneficencia m u
nicipal, apreciada en 35,952 rs. v n . , bajo las condiciones 
que existen en la secretaría de este corregimiento, donde 
tendrá lugar el remate á los 30 dias de la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 19 de Octubre de 1850. =  Manuel Fernandez de 
Cueto.



DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 
21 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo del 
dia de ayer .

rom eros. prem io s . A D M IN IST R A C IO N E S .

29344 2 í0 0 0 p s . f s .  Igualada.
16577 12 00 0 ...........  Madrid.
20126 60 0 0 ...........  T arragona.
16332 3 0 0 0 ...........  Badajoz.
17717 1 0 0 0 ...........  Madrid.

6890 1 0 0 0 . . . . .  Idem.
3330 1 0 0 0 ...........  Barcelona.
6533 100 0 ...........  Sevilla.

28457 5 0 0 . . . . .  Cartagena.
9915 5 0 0 ...........  Madrid.
7589 5 0 0 ...........  Idem.
9450 5 0 0 ...........  Toledo.

14896 5 0 0 ...........  Madrid.
16899 5 0 0 ...........  Idem.

1828 4 0 0 ...........  Idem.
752 4 0 0 ...........  Idem.

7715 4 0 0 ............ Lorca.
28730 4 0 0 ...........  Cuellar.
13665 4 0 0 ...........  Valencia.
23373 4 0 0 . . . . .  LeoD.
18495 4 0 0 ...........  Gadiz.

La Dirección genera l  ha  dispuesto que el sorteo que  se ha 
de ce leb rar  el dia 7 de N oviem bre  próximo sea bajo el fondo 
de 120,000 pesos fu e r te s ,  valor de 30,000 billetes á cuatro
duros  cada  u n o ,  de  cuyo capital se d is tr ibu irán  en 1000
prem ios y ocho aproxim aciones 90,000 pesos fuertes en la 
forma s ig u ie n te :

P r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e .......................  24000
1 . . . .  d e ........................ 12000
1 . . . .  d e .......................  6000
1 . . . .  d e ........................ 3000
4 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  3000
7 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  2800
9 . . . .  d e . .  2 0 0 . .  1800

1 0 . . . .  d e . .  1 0 0 . .  1000
1 0 . . . .  d e . .  6 0 . .  600

9 5 0 . . . .  d e . .  3 2 . .  30400

1000 2 A proxim aciones de  320
pesos cada  una  p a ra  el 
n ú m e ro  an te r io r  y poste
rio r  al p rem io  de 24000. 640

2 Idem  de 180 p ara  id. al
de  12000....................... . 360

2 Idem  de  120 p a ra  id. al
de  6 0 0 0 ....................  240

2 Idem  de 80 pa ra  id. al
de 3OO0______________ _ 460

90000
Si el n ú m ero  1 obtuviese alguno de los cuatro  prem ios 

m ay ores ,  la aprox im ación  an te r io r  que corresponda á d i 
cho prem io será para  el 30,000; y si fuere este el agracia
do, la posterior se rá  p ara  aquel.

Los 30,000 billetes estarán  subdivi-Iidos en octavos á 
diez reales cada  u n o ,  y se desp acharán  en las A dm inis
traciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse  el sorteo se d a rá n  al p ú 
blico las listas im presas de los núm eros  que h ayan  conse
guido premio ó ap rox im ación ; y por e llas, y por los mismos 
billetes o r ig inales ,  pero  no por n ingún  otro docum ento , 
se satisfarán  las ganancias en  las mism as A dministraciones 
do nd e  se hay an  ex p en d id o ,  con la p u n tu a l idad  que tiene 
acred i tada  la Dirección.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Vicente F e r r e r  y  Minguet, Juez de  p r im era  in s tan c ia 
del p ar t ido  de Castellón de  la P lana.

Hago saber  q ue  en este mi juzgado y escr iban ía  del in 
frascrito  pende  causa de oficio sobre  la catástrofe ocurrida 
al coche-correo  de Barcelona ea  la noche del 4 4 al 15 de 
S e tiem bre  ú lt im o, de  la cual, en tre  otras cosas, resu lta  que 
al llegar el expresado  coche al b a r r a n c o  denom inado  de 
B e l lv e r , c a y ó , perec iendo  los pasageros que  conducía  , co
mo tam b ién  dos g uard ias  civiles y el m a y o r a l , zagal y d e 
la n te ro ,  hab ien do  sido recogidos varios cadáveres  ju d ic ia l
m en te  en la m a ñ a n a  del 15 , y algunos efectos de la p e r t e 
nenc ia  de  aq ue llos ,  cuyo p o rm e n o r  consta en la causa . Y 
p a r a  que  llegando á noticia de  los in teresados p u edan  estos 
d e d u c i r  las acciones q u e  crean  com pet ir les ,  he acordado  
auto  m a n d an d o  se p ub lique  por edictos q ue  se in se r ten  en 
los Boletines oficiales de  B arcelona, T a r r a g o n a ,  Valencia, 
esta capita l y Gaceta de  M ad r id ,  a c o m p a ñ an d o  relación de 
las personas  que  consta  ó se p re su m e  perec ieron  á v ir tud  
de  aquella  ca tá s tro fe ,  con expres ión  de los cad áv e re s  e n 
contrados y de  los, que  no io han sido hasta el dia.

Dado en Castellón de la P lana á 17 de  O ctubre  do 1 8 5 0 . =  
V icente  F e r r e r . = P o r  su m a n d a d o ,  por D. R amón Pastor, 
P a sc u a l  Sanz  de  Ainsa.

Relación de las personas que consta ó se presum e perecieron  
en el bar raneo de Bellver á consecuencia de la catástrofe  
ocurrida al coche correo de Barcelona en la noche del 4 4 
al i 5 de Setiembre último.

Mr. Geo B. Maulé , se ha en co n trad o  su  cadáver .
Mr. George H enri  N icholson, idem,
D. Ju an  Caselles, idem .
D. José B aiüés ,  idem .
Doña V icenta  C one je ro ,  idem .
D. Pablo Jc v e r ,  idem .
D* A n d ré s  P u ig c e r v e r ,  idem .
Juan Gano } mayoral, idem.

José S e r r a d o r ,  zagal, idem.
Gregorio F ran ch  , d e lan te ro ,  idem.
Pedro Ortega , gua rd ia  civil,  idem.
Antonio Jimeno , id em , idem.
D. Miguel G u e r r a , no se h a  encontrado su cad áver .
D. Antonio Jover  é Iglesias, idem.

D. Miguel Joven de  S a las ,  Juez de p r im era  iostancia  de 
las Afueras de esta corte.

Por el p resen te  segundo edicto se cita , llama y emplaza 
á un joven, v endedor de  pájaros,  m uy moreno, c&tatura r e 
g u la r ,  q u e  viste una b lusa blanquecina con flores, y que se 
creo vivia en la calle de  San Antón, hácia la calle de  G ra -  
v in a ,  par,? que  en el término do nueve d ia s ,  contados d e s 
de la publicación de  este anuncio en la G aceta , Boletín ofi
cial y D iario de A v is o s , se presente  en cu a lqu ie ra  de las 
cárceles de esta villa y corto para  notificarle el p roced i
miento crimina! q ue  contra  el mismo se sigue por herida 
causada á Miguel S errano  el dia 4 5 de  Setiem bre  úlíiaic 
frente á Ja pue r ta  p r inc ipal  dei Hipódromo, recibir le  d e 
claración y responder  en su dia á los cargos que le re su l
t e n , pues de no verificarlo se le dec la ra rá  contumaz y r e 
belde , y como tal se en ten d e rá n  las actuaciones subsiguien
tes con los estrados del T r ib u n a l ,  parándo le  el perjuicic 
que haya  lugar.

C ham berí  á 20 de O ctubre  de 1850. =  Miguel Joven d( 
S a l a s .= P o r  m andado  de  S. S. y por la vacan te ,  Luis H er
nández.

D. Miguel Joven de  Salas , Juez do p r im era  instancia  d< 
las Afueras de esta corte.

Por el p resen te  segundo edicto se c ita ,  l lama y emplaz; 
á F rancisco  R us i ,  h ab i tan te  calle de los Mancebos, núm. 8 
cuarto  pa tio ,  para  q u e  en el término de nueve  d ias ,  co n 
tados desde  la publicación do este anuncio  en la Gaceta 
Boletín oficial y D iario de Avisos de esta p rov inc ia ,  se p r e 
senta en cua lqu ie ra  de las cárceles de  esta corla y vilh 
para  notificarle el procedimiento criminal que  contra  e 
mismo y Francisco Martínez se sigue por he r idas  causada! 
á Santiago Sánchez el dia 12 do Setiem bre  último en el s i 
tio ti tu lado de la Tela v ie ja ,  juu to  á la puerta  de Segovia 
recibirle decla rac ión y responder  en su dia á los cargos que 
le re s u l te n ,  pues de no verificarlo se le dec la ra rá  contu* 
maz y reb e ld e ,  y como tal se e n ten d e rán  las actuacionei 
subsiguientes con los estrados -del T r ib u n a l ,  parándole  e 
perjuicio que haya  lugar.

C ham berí  á 20 de O ctubre  de 4 8 5 0 . =  Miguel Joven d< 
S a la s .= P o r  m andado  de S. S. y  por la v acan te ,  Luis H er
nández.

D. Juan  Fiol, caballero de la Real y d is tinguida  órder 
española de Cáríos I I I ,  Magistrado honorario  de la A u d ien 
cia te r r i to r ia l  de Valencia y Juez de p r im e ra  instancia  de 
esta m uy heroica villa do Madrid.

Hago sabe r  q ue  an te  mí, por la escribanía  del Sr. D. P a s 
cual Seco, en 24 de  Mayo del año próx im o pasado se p r o 
m ovieron  autos por D. V entura  Asensio S anta  María , p r o 
cu rad o r  de  los T ribu na les  de esta corte, en nom bre  de Doñ; 
F e l i s a  T r ib a ld o s , vecina de ia A lberca , sobre qua se d e 
clare correspondería  los b ienes de la obra pia que  para  d o 
tar  huérfanas  fundó D. Antonio Ladrón de G uev ara ,  qu< 
ú l t im am ente  poseyó Doña Joaquina  Moya, y ad jud iq uen  er 
plena prop iedad  con los frutos y ren tas  p roduc idas  desdi 
la vacante. En ellos se lia citado y emplazado por p r im ero  5 
segundo térm ino de 30 y 20 dias, y hab iendo  estimado el te r 
cero y últ imo que ha pre tend ido  dicho Santa  María en igua 
n o m b r e ,  con térm ino  de 45 ,  en  su v i r tu d  por el presente 
cito , llamo y emplazo á los que  se c rean  con derecho á lo? 
enunciados b ienes p a ra  que  se p resen ten  an te  mí y citad; 
escr iban ía  por medio de p rocu rado r  con p o d r r  bas tan te  i 
u sa r  de é l ,  q ue  si lo hicieren les oiré y g u a rd a ré  jus tic ia  ei 
lo que la tu v i e r e n ;  en tendidos de  q ue  pasados los 15 diaí 
sin cumplir lo  p rocederé  en los autos como corresponda 3 
p a ra rá  entero  perjuicio.

Dado en M adrid á 19 de O ctubre  de 4 8 5 0 .= J u a n  F io l .=  
Por m and ado  de S. S . , Pascual Seco.

D. Mariano P e inad o ,  p r im er  T en ien te  Alcalde const i tu 
cional de esta c iu dad  y Regente de  la ju d i c a tu r a  de  p r i 
m era  ins tancia  de  su  part ido.

Por el p resen te  c ito ,  llamo y emplazo á Pedro  Latorre  
na tu ra l  y vecino de Godelleta , par t ido  de C h iva ,  para  que 
en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde  esta fe c h a ,  st 
p resen te  en las cárceles de esta c iu dad  á defenderse  en la 
causa que en su contra se está siguiendo sobre  la muerte  
v io 'enta ocasionada á Francisco F e r r e r  de Oliet el 4? del 
a c t u a l ; en inteligencia que de  no verificarlo so te rm inará  
en  su ausencia  y rebeldía  y le p a r a r á  el perjuicio  qu a  haya 
lugar .

Dado en Requena á 22 de O ctubre  de  4 8 5 0 .= M arian o  
P e in a d o . = P o r  su m an d ad o ,  Castor Mayoral.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de p r im e ra  ins tancia  de  esta c ap i ta l ,  re f rend ada  del 
escr ibano del núm ero  de  la m ism a D. Claudio Sanz y Ba - 
r e a , se cita y llama por segunda  vez y té rm ino  de 15 dias, 
contados desde^ que se publique  este anunc io  en la Gaceta 
del G ob ierno ,  á los que  se c re an  con derecho  por cualquier 
concepto á los bienes del ab intestato  de  Doña Manuela Me- 
sía , p a ra  q ue  den tro  de dicho térm ino comparezcan en dicho 
juzgado y escriban ía  á deduc ir  el de qu e  se crean  asistidos; 
p revenidos  que  de no verificarlo les p a ra r á  el perjuicio que 
haya logar .

Madrid 24 de O ctubre  de 4 8 5 0 .= G !au d io  Sanz y Barea.

D. Miguel Joven de Salas ,  Juez de p r im era  ins tancia  de 
las A fueras  de  esta corte.

Por  el p resen te  segundo edicto se c ita ,  llama y e m p la -  
n  á Alonso J u a n ,  hijo de Alonso Ju an  y de Teresa Hurtado, 
natura l  de Madrid , soltero, es te re ro ,  de 21 años de edad, de 
estatura cinco pies ó a rg o m as ,  rubio, bu en  co lo r ,  ojos p a r 
ios; viste pan ta lón  verdoso de  paño, a lparga tas ,  chaleco 
aegro , som bre ro  ca lañés ;  que  vivia en  la calle de la P ú a -  
ala, núm. 42, cuarto  b o a rd i l la ,  para  q ue  en el té rm ino  de 
lu e v e  d ía s ,  contados desde la publicación de este an unc io

en la Gaceta , Boletín oficial y Diario de Avisos de esta p ro 
vincia , se presente  en cualquiera  de las cárceles de esta 
villa y corte para notificarle el procedimiento criminal que 
contra el mismo se sigue por herida  causada en desafio á 
B ernardo García el dia 11 de Setiem bre  último, da cuyas 
resultas falleció, recib ir le  declaración y responder en su 
dia á los cargos q ue  le resu l ten ;  pues de no verificarlo se 
le decla rará  contumaz y reb e ld e ,  y como tal se entenderán 
las actuaciones subsiguientes con los estrados del Tribunal 
parándole  el perjuicio que haya lugar. 1

C ham berí  á 20 de Octubre de 4 850. = M ig u e l  Joven de 
S a ta s .= P o r  m andado  de B. S. y por la v a c a n t e , Luis Her
nández.

D. Ramón Salinas y G ó n g o ra , Juez de p r im era  instancia 
de esta c iu dad  de Huete y su partido.

Hago sab e r  q ue  en este juzgado de mi cargo se ins tru
yen diligencias para  la busca y cap tu ra  de Valentín Gar
cía, de esta vec in d a d ,  el cual se fugó de. la cárcel de esta 
cabeza de partido  el dia  25 de Diciembre d d  año último 
donde se hallaba preso por la causa que se le siguió por 
robo de un caballo con arreos  de la casa de D. Vicente Ca
no Manuel al incorporarse  á la facción del P im entero  cuan
do invadió  esta c iudad ;  y no habiéndose presentado á los 
llamamientos que  se le han  hecho , ni conseguido su cap tu
r a , por auto  proveido en este dia  encargo á las Autorida
des del reino q ue  por todos los medios que  le3 sugiera su 
celo procedan á averiguar  su p a r a d e r o , á cuyo efecto se 
anotan sus señas á continuación; y lográndose su  aprehen
sión ,  d isponer sea remitido á este juzgado con las segurida
des convenien tes ,  pues en ello se in teresa la mas recta ad
ministración do justicia.

Dado en Huele á 47 de Ocíub e de 1 8 3 0 .= R a m o n  Sa
linas y G ó n g o ra .= P o r  su m a n d a d o ,  Félix  Almonacid.

Señas de Valentín García.

E d a d  42 años; esta tu ra  cinco pies; pelo negro en tre  ca
no; ojos p a rd os ;  nariz g rande  ; cara  la rga ;  barba  poblada; 
color tr igueño bajo: es un poco cargado da espa ldas ,  algo 
calvo y bastante  g rueso; vestido con p an ta lón ,  chaqueta y 
chaleco negro, a lpargatas ,  som brero  calañés y capa tam 
bién de paño negro, sin esclavina.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G r a n  Br e t a ñ a , — L o n d r e s  18 d e  o c t u b r e .

Se lee en el Morning A dver User :
Hemos oido á personas b ien  in form adas una noticia que, 

a u n q u e  in v e ro s ím il , m erece sin embargo darla  publicidad.
El M inisterio , según se a s e g u r a , no piensa presen ta r  en 

la próxima sesión las im portan tes  reformas rentís t icas  que 
se esperaban .  Si asi fuese, sus  mas irreconciliables en em i
gos no h ab r ían  podido desear  otra cosa sino q u e  el G ab ine 
te obrase de u na  m an era  tan dep lorab le .

Por nues tra  p a r ta  creemos que si lord John Russel qu ie 
re in au gu ra r  la legislatura con un hecho m em orab le ,  y r e 
u n ir  en d e r re d o r  del Ministerio un círculo de apoyos pode
r o s o s , no dejará  pasar  la p r im era  sesión sin an un c ia r  al 
pais q ue  está p ron to ,  asi como sus colegas, á som eter sus 
sueldos m inis teria les  á una reducción de un  25 por 400. 
Sea Jo que  q u i e r a , m iradas las cosas bajo el aspecto pecu
niario y la m ayor ó m enor im portancia  de la sum a de este 
modo economizada, la m edida no podrá  menos de producir  
sobre los contr ibuyentes  una  impresión favorable.

HOLANDA.

La Cámara de los Diputados de Holanda ha dado p r in c i
pio á sus trabajos. E n  la contestación al discurso del trono 
ha tr iunfado  com pletam ente la política del G abinete ;  sin 
em bargo ,  hay  una frase que  excita á este á que presente  
una ley sobre la instrucción p ú b l ic a , de cuyo punto nada 
se decia ea  el d iscurso de aper tu ra .  El Ministro de Hacien
da p resen tó  el 45 los presupuestos.

R eino  d e  H a n n o v e r . — H a n n o v e r  14 d e  o c t u b r e .

A nteayer  noche estaba formado el nuevo Ministerio de 
este modo: M un ch au sen , Pres iden te  del Consejo y Ministro 
de Negocios e x t r a n je r o s ;  L in d e m au n ,  Ministro del Interior; 
Jacobi, de la G u e r ra ;  Roesig, de Jus tic ia; B u lo w , de Ha
cienda ; M eyer, de Cultos.

Creíase q ue  todo estaba ya arreg lado ,  cuando el Sr. Bu
low principió á p resen ta r  dif icultades, q u e  hicieron fraca
sa r  todas las combinaciones.

A y er  ta rd e  se decia ya que  seguiría el Ministerio Stuwe. 
Estas noticias son posi t ivas ,  como lo es la de que  está acep
tada la dimisión de los Ministros.

G r a n  D u c a d o  d e  M e c k l e m b u r g o . -  M e c k l e m b u r g o  1 4  d e  O c t u b r e .

Los rep resen tan tes  del estado llano de S c h w er in  y de 
Rostock habian  convocado á este último pun to  para pasado 
m añan a  á los rep resen tan tes  de la misma clase de todas las 
c iudades  del p a ís ,  con el fia de d e liberar  sobre las resolu
ciones que deb ían  tom ar en com ún en favor de  la Consti
tuc ión ; pero el Gobierno ha creído á propósito im pedir  esta 

¡ reun ión . Los m agistrados de todas las c iudades  han  rec ib í-  
; do o rden  de  hacer  sabe r  á los delegados q ue  el Gobierno 

no to lerar ía  su re u n ió n ,  y que en caso de desobediencia se
rian  condenados á una  m u l ta ,  y por el momento á prisión, 
en razón do q ue ,  según se alega , Jos represen tan tes  del e s 
tado llano no tienen derecho  de t r a ta r  do otros asuntos que 
de los de sus poblaciones.

Se ignora qué  partido tom arán  los represen tan tes .

G r a n  D u c a d o  d e  B a d e n . -  M a n n h e i m  1 2  d e  O c t u b r e .

Guando el P rínc ipe  de P ru s ia  pasó por nuestra  c iudad  
dirigió el discurso siguiente á una  d iputación  de c iudadanos 
de  la clase media  sobre la si tuación política de la c iudad: 

«La P rus ia  ha  llegado hasta  el límite de  lo posible; la



paciencia eslá a p a r a d a : acaso el Rey de Pr us i a ha  hecho 
en este asunto mas  de ío q ue  le permi t í a  s u  r es pons abi l i 
d ad  ante  la Cámara  y ante ía opinión pública.»

El Pr íncipe censuró  después  las intr igas de Mr. Ha ss em-  
pflug. «En Cassel ,  a nadi ó ,  la injust icia ha descendi do de 
alto origen.  »

S a j o n i a - G o t t a . -  G o t t a  1 3  d e  O c t u b r e .

Las pr i mer as  t ropas pr us ianas  dest inadas  á la ocupación 
de  la frontera de la Hesse Electoral  han l legado á esta.

T a mb i é n  ha llegado una bater ía de art i l lería á pie del 
4? regimiento.Mañana aguar damos  un escuadr ón del 9? regimiento de 
caballería.

 T i r o l . -  B r e g e n t z  1 2  d e  O c t u b r e .

En la comida con que el E m p e r a d o r  de Austria festejó 
á S3. MM. los Reyes  de Bavi*ra y de W u r t e m b e r g ,  S. M. se 
levantó el p r imer o y br indó  por la salud do sus dignos 
h ué sp edes  S3. MM. los Reyes  de Ba viera y W u r t e m be r g ,  
sus mas  fieles aliados. El Rey de Baviera respondió pr on t a
mente b r i nd a nd o á la salud de S. M el E mper ador .  El Rey 
de W u r t e m b e r g  se levantó entonces y dijo:  S. M. el E m pe 
rador  me ha permi t ido b r i n d a r  por el ejército austriacoi  un 
veterano no sabe usar  de frases,  pero sí res pond er  á la voz 
de su E m p e r a d o r  por todas partes  donde le l lama.  Yo e x 
preso el mas ferviente  deseo del ejército diciendo ¡ viva 
el E m pe r a do r  ! Este r espondió con cordia l idad en n om b re  
de todo el ejérci to:  os doy gracias;  el ejército y yo tenemos 
un honor ,  y nos manifestamos orgullosos de m a r c h a r  contra 
el enemigo con tan val ientes compañeros.

La revista de las t ropas que estaba an unci ada  no ha po
dido verificarle á causa de la lluvia a b u n d a n t e  que  ha so
brevenido.

I d e m  1 4 .

No sabemos nada oficial sobre las conferencias  de los 
Ministros;  pero cuanto se ve y so oye indica que reina la 
armonía  mas perfecta ent re  los t res Soberanos,  y su firme 
resolución do persis t i r  en la m i s ma ,  empl eando los medios 
mas enérgicos pa ra  seguir  la s enda  en que  han entrado,  lia 
salido un correo para Fr ancfor t  con despachos concebidos 
en este sentido.  Está fijada la sal ida de! E m p e r a d o r  para 
mañana .

H e s s e  E l e c t o r a l . -  K a s s e l  1 4  y  1 5  d e  O c t u b r e .

Na d a sabemos todavía de posit ivo reía ti va mente á la for
mación del nuevo Ministerio. Hoy se ha dicho que habia 
l legado u na  nota del Gobierno bri tánico protes tando contra 
toda i ntervención del Aust r ia ó de la Prusia en el negocio 
de la Hesse Electoral.  Cualquiera  q u e s e a ,  todo cambio^que 
se efectúe en nuest ra  nación será recibido con placer ,  pues 
ha n  llegado las cosas á un punto ,  que no tenemos na d a  que  
p e r d e r , y nos falta todo para  ganar.

í d e m  1 5 .

Se an unci a  que Mr. Elvers  s e r á  no mb ra do  Ministro del 
Inter ior  y de la Justicia ; el Consejero da Estado W i p p e r -  
ma n , Ministro do Haci enda;  Mr. de D v e r u b e r g , E ncargado 
de Negocios en Ber l ín,  Ministro de Negocios e x t r a ng er os ,  y 
el Coronel  Wesi s  de  la Guerra .

Hasta ahora na da  ha y de positivo sobre esto ; pero es cierto 
qu e  la influencia de Mr. HasetnpOug está cons i derablemente 
decaída.  Se dice q u e  el Elector ha manifestado muc has  v e 
ces su asombro por que  se haya i magi nado q u e  quer í a vio
l ar  la Const i tución,  cuando la consideraba como su n u s  fir
m e apoyo.

La Gaceta alemana cont iene lo que  s i g u e :
Parece quo la crisis toca á su fin. El Consejero del Elvers  

acaba de  l lamar  á Wi l he lms ba d por orden super ior  á dos 
sugetos honra dos  y amigos de la Const i tución , A  s aber :  el 
Consejero de Hacienda Daysnig y Mr. de Louberg ,  A y u d a n 
te de campo del Pr íncipe.  Este úl t imo es sobr ino da Mr. de 
Haserapflug,  es su enemigo de clar ado ,  y los dos han salido 
esta m a ñ a n a  en el p n m e r c o n v o y  que  ha salido p a ra  Wil l s-  
mat .

W i l h e l s b a d  1 6 .

Está t er mi na da  la crisis. Las proposiciones hechas  por 
el honorabl e Mr. Elvers  han sido rechazadas.  Creemos que 
el abando no  de  la política de la g ra nd e  Alemania era la 
base de estas p r opos ic iones , y que Mr. Elvers  habia  pedido 
se nom br as e  un nue vo  Ministro de Negocios ext rangeros;  
pero el Conde Reelaberg ha l legado de Bregentz,  y la i n 
fluencia aust r íaca ha echado por t ierra mo m e nt á n e a m e nt e  
los proyectos concebidos en el ínteres de la pacificación 
del pais.

B o h e m i a . -  P r a g a  1 1  d e  O c t u b r e .

No se h a n  recibido hoy nue v as  órdenes  concernientes  
al ejérci to del Norte ,  y los r u mo re s  de guerr a han cesado 
comnletamenle.

A u s t r i a . — V i e n a  11  d e  o c t u b r e .

Se ha dicho que el Gobierno habia dispuesto que se h i 
ciesen a rma ment os ,  y  que  se propusiese organizar  la gu a r 
dia de segur idad in te r i or ,  como si hubiese de m a r c h a r  á la 
guerr a el ejército. Ad ver t i r emos  sobre el par t icular  que el 
arreglo del ejército se hace or di na r i amen te  por  la Canci l le
ría ge n er a l ,  y la ma yor  par t e de las veces sin consul tar  al 
Ministerio. Da m a n e r a  q ue  será posible q ue  estas medi das ,  
a u n q u e  e n cami nadas  á reforzar  el ejército y ponerlo en pie 
de g ue r r a ,  tengan relación con planes  m u y  diversos de los 
de una  guer r a con Prusia.

P r u s i a . — B h r l i n  1 4  d e  o c t u b r e .

Se han comunicado al Colegio provisional  de Pr íncipes  
diversos  document os  respecto al asunt o de la Hesse Electo
ral,  El 22 de Se t ie mbr e el Conde de Bra nd em bu r go  remit ió

al Conde de Bernslorf ,  Embaj ador  de Prusia en Viena , la 
declaración hecha al Gobierno hessés por el E m ba j a d o r  da 
Prusia y las ins t rucciones ulteriores que se lo comuni caron,  
rogándole que  las pusiese en conocimiento del Gobierno 
imperial .

Ayer Mr. de Radowi tz  dirigió una carta al Conde do 
Ocióla , E nca rg ól o  de Negocios del Rey ea Viena,  en la cual  
el Ministro lo comunica la resolución federal del 2! de S e 
t i e m b r e , invi tándola á q ue  haga ciertas observaciones al 
Príncipe de S c h w a r t z r m b e r g  contra esta resolución.

Mr. Prokesch de Osten remit ió el 30 de Set iembre á 
Mr. de Radowitz una  copia de una instrucción que habia 
recibido del Principo do S ¡hwartzcemberg respecto al asunto 
de la ílcsse Electoral ,  en la cual  se dice que los Gobiernos 
fieles a! pacto federal no consent i rán que la Prusia se opon
ga á las resoluciones de la Dieta,  y que en este caso no se 
l imitarán á las protestas.

Mr. de Radowitz ha  dirigido al Encargado de Negocios 
do Prusia en Vio a la nota s iguiente:

«Mr. de Radowiiz no hace sino añadi r  algunas ex pl i cad o - 
nes ó U nota que el Barón da Prokesch recibió del G a b i n e 
te do Viena. Declara de an teman o que ha hecho abstracción 
dó l is  obligaciones q ue  la Hesse Electoral habia cont raido 
por tu  acc sion á la al ianza do 26 de Mayo, y  que no ha c u m 
plido. Los ar gument es  que cruplea el Príncipe de S c h w a r -  
zemberg respecto á la Union do 26 de Mayo que d an  en toda 
su fuerza. En lo tocante á las objeciones á la respuesta d a 
da por la Prusia cont ra  la Asamblea federal de Francfort ,  
el Ministro di cu que no p ue d e  a d m i t i r l a  existencia a p a r e n 
to de esta Asamblea ; el Gabinete  de Berlín no reconoce la 
validez da las resoluciones q ue  adopta la Dieta g er má ni ca  
sin su part icipación,  q u s  es precisamente lo que  ha hecho 
eo el asunto de la Hesse Electoral.»

Mr. de Radowitz concluye del modo s iguiente: «Respecto 
al final da la nota del  Pr íncipe Sch war t ze nbs rg ,  declaro 
que no vemos en el arreglo da una querel la ent re  el Sub o-  
rano y sus súbdi tos un a t aque á la Autor idad soberana,  
sino por el contrario una  confirmación de esta A u t o r i da d ,  y 
no tememos nunca  este inconveniente  en Al emania ,  si los 
Gobiernos se a p r e su ra n  como nosotros á ponerse de ac uer do 
acerca de la creación de un nuevo órgano central  de la 
Confederación.  Berlín 30 de Set iembre de 1830 »
.— —No solo el P» í a cipe de S eh war t ze nber g  no ha a probado 
nunca la conducta  incons i derada seguida por Mr. do Has-  
sempf lug,  sino que ha encargado á Mr. de K u b e e h , E m b a 
j ad or  en Cas se l , ie haga enérgicas ?monest3cioues.  Desgra
ci adament e las cosas están ya mu y adelant adas  para q ue  
fues^ posible á Mr. de Hassempflug ret roceder .

Es ciarlo que el Conde T h u a  ha recibido la or den  de 
decl ar ar  al Elector que el Aust r ia  no le apoyará en las m e
didas  inconst i tucionales q u e  adopto.

I d e m  16.
La Gaceta de Voss , escri ta bajo las inspiraciones de 

Mr. do Radowi tz ,  ha dado á conocer ias intenciones do este 
Ministro,  decl ar ando posi t ivamente que el dia e a  que la 
const i tución definit iva de la Union haya sido s epar ada y lle
gue á u na  época mas  favorable ,  la Prus ia  ocupará  su plaza 
en Alemani a como Estado par t icul ar ,  y que  sus al iados no 
p od rá n hacer  nada mejor  que seguir su ejemplo.

El órgano oficial haca al mismo t iempo una confesión, quo 
es aun mas significativa pa ra  la apreciación de la política a c 
tual del Gobierno;  r ecuer da  que  los Pr íncipes  al iados de la 
Prusia no han ratificado aun las concesiones hechas  hasta 
el «fia para l legar á una transacción con el Aust r ia ,  y  es de 
t emer  quo por esto se separen estos Pr íncipes de la Prusia 
y consideren estas concesiones como insuficientes para 
obligar  al Austr ia á a b r i r  las conferencias  l i br es ,  que d e b e
r án  arreglar  defini t ivamente las relaciones interiores de la 
Alemania .

So croe q ue  Mi\ de Radowi tz no t a r d a r á  en a r r e p e n t i r 
se do la precipi tación con que ha da da ra do  á la faz de Ale
mania q ue  el Gobierno no reconocería j a m a s  la val idez de 
la Dieta;  siendo cierto que si el Aust r ia  quis iera  ee d .r  un 
poco en la forma,  la reconciliación seguir ía después.

Respecto á la Hesse Electoral , el peligro de una colisión 
parece alejarse mas cada dia:  el periódico oficial dice quo 
estarla en los intereses G9 las Gobiernos  desacordes  hasta 
este día ponerse de acuerdo y en t ende rs e  para  poner  t é r 
mino por medio de una acción c omún á las di ferencias i n 
ter iores de Alemania.

Debemos pues creer  que  estamos en vísperas de una re- 
conciliación con el AustriaT

 . Aca ba  do part i r  para Varsovia el Conde de B iv nd e -
burgo , encargado de c umpl ime nt ar  al E m p e r a d o r  en n o m 
bre del Rey:  este viaja parece no tener  ningún objeto p o 
lítico.
- -Var ios  periódicos han hablado de  q u e  va á publ icarse
el dia aniversar io del Rey uua  amnist ía parcial  para ios d e 
litos polí t icos; pero hasta ahora pue do  as eg u ra r  que  solo se 
ha t ra tado de esta cuestión en Consejo de  Ministros.

D i n a m a r c a . — C o p e n h a g u e  1 3  d e  o c t u b r e .

El periódico oficial de Copenhague publ ica el rescripto 
siguiente q ue  el Rey ,  d ur an te  su reciente viaje al Ducado 
de Schl eswi g,  ha dirigido ai Teniente  General  K r o g , Jefe 
del ejército danés  en nuestro pais :

«Con gr an  sat isfacción,  d ur an t e  nue s t r a  visita al e j érc i 
to, hemos podido en persona e xpr esa r  á nuest ros  guerreros  
nuestro cordial  reconocimiento por el valor  heroico é i m
p er tur ba bl e  fi rmeza de que han dado p r u e b a s  en la batalla 
me mor able  para  s iempre do Ids tedt ,  y en el glorioso c o m 
bate de Missando', habiendo contemplado de cerca también,  
con una v e r da d er a  alegría , el orden y la discipl ina ejem
plares  qu e  re i nan en el ejérci to,  asi como su amor  y su 
obediencia sin límites al Rey y á la p a t r i a ,  cual idades  que,  
uni das  á su excelente equipo mater ial ,  le da n una energía 
y una  s egur idad q ue  nos garant izan desde  luego un feliz 
éxito de la lucha actual  para el bien de la pat r ia y de n u e s 
tra jus ta  causa.

Esta expresión de nuestro sincero y j us to aprecio do los 
grandes  méri tos de nuest ras  t ropas ,  en las que reconoce
mos un derecho incontrastable á nues t ra  grat i tud y á la de 
la patr ia ,  se la a nunc i a r ás  por una or den del dia.

Al dirigirte la pr esent e ,  soy con u na  benevolencia p a r 

t icular  tu afecto. = 3 F e d e r i c o , R e y . = s  Sch les wi g 25 de  S e 
t i em br e  de  1850.

S c h l e s w i g - H o l s t e i n . -  P l e u z s b u r g o  1 2  d e  O c t u b r e .

Se a n unc i a  q ue  la escua dr a rusa está ancl ada  m a r  a r r i 
ba da la isla de Falster.  Es cierto q ue  ay e r  el Smelon, g r a n  
vapor  ruso,  estaba en la r ada  de Flesburgo.

POLONIA.
Nos escr iben quo el Conde de Ne se l rhode,  Ministro d e  

Negocios, ext rangeros  el Ministro de Instrucción públ ica,  
el. E mb aj a do r  de P r u s i a ,  General  Rochow y Mr. Motterns,  
Embaj ador  de los P l i s e s - B a j o s , h a n  (legado á Varsovia.

 K a l i s c h  1 7  d e  O c t u b r e .

El E m p í r a d u r  de Rusia se halla eu Ki ew,  en d o n d e  el 
Jefe d ) la arti l lería de ejército actual  habia  pasado con a n 
telación para inspeccionar  las tropas.

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 12 d e Octubre.

Para el dia 24 de este mes s a l dr á n  pr oba bl eme nt e  de 
nuestro puer t o los b uq ues  que t ras por ta r án  á la isla de C u 
ba las fuerzas dsl  ejército q ue  van alli dest inadas.

La división parece  se compond rá  de las f ragatas  m e r 
cantes Guatemala , Esmeralda  , Victoria, Guia de Vigo , Eu~  
ropa  y Siria , a scendiendo con corta di ferencia á 1500 h o m 
bres la fuerza q u e  p o d r á n  t raspor tar .

Estos b u q u e s  i ráo convoyados por el bergant ín  de g u e r 
ra Valies.

Los que h a b r á u  salido do S a n t a nd e r  conduciendo t a m 
bién t opas para la isla de Cuba tocarán en Canar ias  p a r a  
uni rse  al bergant ín  de guerra  Scipion, que los ag uar da  en 
Santa Gruz do T en e r i f e ,  á fin do convoyarlos hasta su des
t ino,  por cuyo motivo salió el viernes dicho be rgant ín  de 
nuest ro pueno.

Se espera llegue de un momento á otro á nue st r a  bahía,  
procedente de I ngl at er ra ,  el vapor  Ibernia , que,  como s aben 
nuest ros  lectores,  es el compañ er o del Caledonia, pa ra  d e 
dicarse al i mpor ta nt e  servicio de correo en t re  la Península  
y nue st ra  preciosa Antilia.  T an  luego como llegue el 76er-  
nia ba j ar á al arsenal  de la Carraca para p r e p a r a r s e ,  h a 
ciéndose cargo de  él las depend enc i as  del Estado.

( Del Comercio.)

Sevilla 20 de Octubre.-
Ayer  18 á las cinco de la m a ñ a n a  ha llegado á esta 

c i udad  Monseñor Marques Camilo P a c c a , gua rd ia  de  honor  
de su S a n t i d a d ,  q u e  ha t raído á nuest ro digno prel ado el 
solideo cardenalicio.  El dia 24 del  present e mes d e b er á  l le 
gar  á Madr id el Sr.  Conde de L e d o e h e w s c h i , q u e  ha de 
t ra er  el bi r rete  á dicha c o r te ,  a donde  el Excmo.  Sr.  A r z o 
bispo irá á recibirlo de manos de S. M. la Reina.  A las po
cas horas presentó el Sr. Marques al nuevo Car dena l  las f e 
licitaciones del Sacro colegio y del  E mb aj a do r  de  Esp aña  en  
Ro ma ,  y dicha sol ideo,  q u e  S. Emcia.  colocó sobre su  ca
beza luego q u e  aquel  le hubo qui tado el que  tenia de  A r 
zobispo. Tres  r ep i qu es  de la Giralda an unci a ro n al veci n
dario de Sevilla rste fausto acontecimiento,  y el cabi ldo de  
la santa iglesia catedral  fue poco despu és  á felicitar á su 
prelado.  Nosotros damos t ambi én á S. Erna, nuestro mas 
cordial  y cumpl ido parabi én.
 Con motivo de la muert o de S. M. la Reina de los be l 
gas el mayor domo del Sermo.  Sr.  Duque do Montpansier ha 
oficiado al cabildo de esta santa iglesia para q u e  se hagan 
unas  honras  por el alma de aquella S e ñ or a ,  iguales á l a s  
que se hicieron cu an do  la muer t e de su p a d r e  el e x - R ey  
de los franceses.  {Dz la Crónica.)

Barcelona 2 0  de Octubre.
Según p a r e c e ,  cuant o antes ,  tocando ya á su t ér mino la 

construcción del emb ar ca d er o  inmediato á At arazanas ,  es 
tará este pract icable para  el público,  i luminándose de  noche 
por medio de faroles de  gas.

Deseamos quo esto tenga efecto cuanto an t es  para  ut i l i 
dad de las muc has  personas que podrán a p rov ech ar se  de 
dicho e m b a r c a d e r o ,  q u e  comuni ca  con uno de los punt os  
pr incipales  de  Barcelona,  para  ir y venir  de los b u q ue s  a n 
clados ea  nuest ro puerto.  (Del Diario.)

Gerona 19 de Octubre.
Ant eaye r  noche con la dil igencia de Fr anc ia  llegó el 

i lust re Sr.  G o ber nad or  de esta provincia  D. Antonio Vi
cente de Parga y ay e r  tomó posesión de su destino.  Varias  
corporaciones y par t iculares  I m  pasado á feficitarle por su 
llegada.
 - T a m b i é n  llegó an teaye r  el Sr. General  Inspector  da i n 
genieros ,  que vieae á pasar  la revista , ha bi éndose  ocupado 
ayer  en visi tar las fortificaciones. (Del Postillón.)

Valencia 21 de Octubre.
En nuestro art ículo del lunes 14 del corr iente  señalamos 

la novedad atmosférica ocurr ida  en el s ábado 12 del mismo,  
úl t imo de aquel la s e ma n a ,  y pr incipió la que  la ha seguido 
di luviando lodo ei domingo,  repi t iendo el aguacero en el 
j ueves  por t o l a  ía noche,  y pe rma uec ioado  la atmósfera 
cargad > do nubes  los dornas* dias hasta el sábado,  en q u e  
amaneció e n t er amen te  claro y sereno ei t iempo,  vivif icán
donos un sol hermoso y t em p e r a t u r a  muy templada.

Los ca l ent uras  r emi tent es ,  q ue  di jimos c a m i n ar  con ven* 
t a j a ,  han ter mi nado felizmente r n  la s al ud :  s iguen algunos 
r etoques r eu má t ic os ,  como es consiguiente en t iempos de 
h u m e d a d , habiéndose notado en la s ema na  de q u e  ha bl a
mos bas t ante  n ú m e r o  de fluxiones eu la boca y anginas  d e



la especio in f la m a to r ia , cu rad o  uno y otro con p ro n t i tu d  y 
éxito  el m as  completo á beneficio del m étodo l lam ado a n t i 
flogístico e n l o d a  su  e x te n s ió n , y m as ó m enos g raduado ,  
según  la d iferen te  predisposic ión y t e m p e r a tu r a  del sugeto, 
s in q u e  por ah o ra  haya q u e  a n u n c ia r  n in g u n a  o tra  nov e
d a d  en la sa lud  pública q u e  p ue da  l lam ar  ia atención del 
vecindario .  (Del Cid)

 A n teayer  se t ras ladó el Sr. Ordoñez desde Liria á G o -
della : gran  n ú m ero  de  amigos suyos ap ro v ech aro n  su p ro
x im id a d  p a ra  v i s i t a r l e , y el cam ino que co nduce  á aquel 
pueblo estuvo conver t ido  en  un  paseo á causa  del g ran  n ú 
m ero  d e  c a r ru a je s  q u e  t r a n s i ta b a n  por él. El Sr. Ordoñez 
no en tró  en  la c iu d a d  p a ra  no in te r r u m p i r  la v i s i t a , y d e 
bió  r eg re sa r  a y e r  m a ñ a n a  á Liria. ( Del Diario ?nercaniiL)

E l apreciab lo  e sc r i to r  D. Antonio Neira  de  Mosquera nos 
r e m i t e  desde Santiago el siguiente  art ícu lo  crítico.

Discurso inaugural del presen te  curso en la Universidad  
de Santiago,

Varaos á e je rc i ta r  d s sp u es  de  un p ro longado  in te rva lo  la 
m il i tan te  profesión de  la cr ít ica  l i t e r a r ia ,  d e  este género de 
l i te ra tu ra  q u e ,  á  v ue ltas  de  p re s e n ta rs e  bajo el am p aro  del 
m agisterio  d id á c t ico ,  co rre  la azarosa traves ía  del am or  p r o 
pio las t im ado ó de la violenta colisión qu e  los s istem as sos
t ienen e n t re  s í ,  y en  3a cual se pur if ican  los inm utab les  
pr incip ios  del raciocinio y  del b u e n  gusto. E n  los períodos 
de  transición  literar ia  , como en los tiempos de transición 
po lít ica ,  las doc trinas  y los acontecim ientos m a rc h a n  á la 
casua lidad  b u scando  un seguro d e r ro te ro ;  pero  cuando  los 
estudios públicos so regeneran  y Us principios se consoli
d a n ,  las ideas y los hechos so arm onizan  e n t re  sí. Entonces 
el c r í t ico ,  lo mismo quo el h is to r iado r,  debo ser templado, 
sev e ro ,  reflexivo. A las a lg i ra d a s  do las pasiones suceden  
las deducc iones  del juicio. Antes el análisis  e ra  v ivo , in s i 
n u a n te ,  im petuoso,  incisivo, porque  co m batía :  ahora el a n á 
lisis d eb e  se r  m esu rad o ,  c i rcu n sp ec to ,  profundo, po rq u e  o r 
ganiza. lia desap arec id o ,  con ligeras excepc iones  q ue  e s ta 
b lece el retroceso in d iv idu a l  en medio del progreso co le c t i 
v o ,  ia crítica de  p r o p e n d a ,  quo se resignó ó a b d ic a r  su 
efímero im perio  en la crít ica  de  principios.

Las bellas le tras  h a n  sentido  c i rcu la r  por sus venas  la 
savia  de  Juna n u e v a  ins trucc ió n .  E n  otros t iempos la j u 
v e n tu d  solo perc ib ía  la voz elocuente  de  las ciencias  por 
m edio d é la  p a lab ra ,  asp irac ión  m om entánea  d t l  talento, que  
algunas veces degeneró  por las exigencias polít cas ó r e l i 
giosas en m ecanism o académ ico  de  fó ;m uías.  E n  nuestros  
dias  las c ienc ias ,  no solo viven de  la p a la b ra ,  sino que se 
pe rp e tú an  sus  p rincip ios  y m ultip lican sus  v e rd ad es  por 
medio de la prensa.  El crítico puede  e sc u c h a r ,  cu b r ie n d o  
sus  espaldas con la toga ac ad ém ica ,  la invocación que Ja 
ciencia hace á la j u v e n tu d ,  lo q u e  eq u iva le  á d t e i r :  como 
lo p resen te  p re p a ra  el porven ir .  Esto es lógico. La ciencia 
ag ru p a  á su a lred ed o r  la his toria ,  la teología, el derecho, 
la física, la qu ím ica  y las bellas le t ra s ,  y hab la  en  todos 
sus  dialectos. No acepta m as q u e  una  e x c lu s ió n , la de  la 
ignorancia .  No invoca otro princip io  m as que el de la in te 
ligencia: no asp ira  m as  que  al p rogres ivo  m ejoram ien to  de 
la sociedad: no decim os que asp ira  á  su  p e rfecc ión ,  p o rq u e  
no cometem os la i r re v e ren c ia  de  igua la r  la obra  al artífice, 
el h o m b re  á Dios.

AI in a u g u r a r  los públicos e s tu d io s ,  la j u v e n tu d  escucha 
con religioso silencio la voz elocuente de  la ciencia, q u e  ele
v a  el pensam iento  h u m a n o ,  sa lvan do  los t i e m p o s , b o rran d o  
los m erid ianos  de  los p u e b lo s ,  y en co n tran d o  en los a b is 
mos de  la t ie r ra  y en las co ncav idades  del cielo los secretos 
q u e  Dios en trega á los ho m b res  de  *ig!o en siglo como Jas 
m e Jallas  de  su e te rn a  proclamación. Las in d iv id ua l id ad es  
científicas se ag rup an  , y se robustece la u n id a d  de los p r in 
cipios con este exáraen  múltiple. Hoy d i a , sob re  todo, hay 
in g en u id ad  en el magisterio. Cada ciencia  dice lo que vale, 
lo qu e  significa , lo q u e  i m p o r t a , lo quo p u e d e  pesar  en la 
ba lanza  de  los destinos  de los pueblos. E n  n u e s tro s  dias  las 
ciencias v iven de  la pub lic idad .  E! misterio  es la im p o te n 
cia. La política desea a b so rb e r  la ciencia dei derecho; 
las ciencias n a tu ra le s  d icen  á lo p resen te  q u e  se lo deb en  
todo; la h is toria  descom pone  los héroes  en h o m b re s ,  y las 
c a p ac id ade s  en  a t r ibu to s  de  la P r o v id e n c ia ; la m ecánica  
falsifica la o b ra  d e  Dios, su s t i tu yend o  la m áq u in a  al hom 
b r e ;  y p a ra  ju s t if ica r  la inhab il i tac ión  de las fuerzas h u m a 
n a s  en tre g a  g uarism os  á la econom ía política p a ra  los e s ta 
dos del p a u p e r i s m o ,  y las bellas l e t r a s ,  en ca n ta d o ra s  o d a 
l iscas de  la i m a g in a c ió n , se dec la ran  á rb i t r a s  del p e n sa 
m ien to ,  em p lean d o  á la vez la lengua d e  H o rn ero ,  de V ir
gilio, d e  Kiospoc-h, de  S h a k e s p e a re ,  del P e t r a rc a ,  de  C er
v a n te s ,  de H acine y de  Camoens.

E n  n ue s t ro s  d ia s ,  como ac e r ta d a m e n te  dijo el au tor  do 
la o rac ión in au g u ra l  cuyo ráp ido  ex ám eu  nos proponem os 
co nsig nar  en el p re se n te  artículo, «en q u e  perd ió  su p r e s t i 
gio el m is ter io  con que an tes  se ro d ea b a  la c ienc ia ,  y la 
p u b l ic id ad  es el único  m edio  de  d a r  á conocer su m é r i t o , se 
suele  fo rm ar  juicio del d e  u n  es tab lec im ien to  científico por  
el del d iscurso  con qu e  a n u a lm e n te  in a u g u ra  sus  trabajos.» 
La oración in a u g u ra l  de los púb licos  es tudios  s imboliza el 
e sp ír i tu  q ue  deb e  p res id ir  á la ins trucc ió n  de  las escuelas. 
E s  la voz au to rizada  del m agisterio  q u e  p resen ta  su p ro g ra 
m a  académ ico. Los p r incip ios  que  so d e se n v u e lv en  por m e 
dio de  la en señ an za  d e b e n  es ta r  su b o rd in a d o s  á este i r r e 
cu sa b le  m e m o rá n d u m .  E n  este año las c iencias  n a tu ra le s  
h a n  rec la m ad o  su  e levada  ge ra rq u ía  en  la inaugurac ión  del , 
cu rso  académ ico  en  la U n iv e r s id a d  de  S a n t i a g o , a t a v i a n -  j 
dose con las galas del b u e n  decir .  El i lu s t rad o  decano  de  ¡ 
la facu l tad  de  filosofía, Sr. C a sa re s ,  fue el en ca rg a d o  de  la ] 
o rac ión  in a u g u ra l .  I

Ei ca m po  es inm enso ,  y se p ie rd e  en  el d ila tado horizon- j 
te  de  la civilización eu rop ea .  El Sr. Casares  ha b u scado  en  j 
la h is to ria  los a lbores de las ciencias  na tu ra les ,  pe rseg u id as  ; 
en  los lab ora to r ios  de  los a lq u im is ta s ,  y encontró  en los ta -  í 
l leres  y convoyes  la ru idosa  t rep idac ión  del progreso  h u -  j 
m a n o .  T raza  á g ra n d e s  pero  seguros rasgos la h is toria  a n l i -  j 
gua de las c iencias  n a t u r a l e s ; busca en  el re t iro  de los m o -  j 
n as te r ios  y en  los calabozos de  las p r is iones  de Estado á los 
p ro p a g a d o re s  de  las g ra n d e s  v e rd a des ,  y a b a rc a  de u n a  m i-  j 
r a d a  las la t i tudes  de  la inte ligencia d e sde  Bacon de  V e r u -  ; 
lam ió hasta  el in m o rta l  Linnco. El siglo X V íl i  fue la época j 
de  los v i a j e r o s , de ios filósofos y de los o b se rv ad o res :  p a re -  ] 
cía ei m u n d o  el an fi tea tro  de  estos anatóm icos  de la ob ra  ?

de Dios. E m pero  esta o b ra  de an im ad v ers ió n  re l ig io sa , d s  
avidez científica, de  insaciab le  cu r io s id ad ,  q u e  pa recía  el 
lindero de  los descubrim ien tos  h u m an o s ,  consiguió u na  
obra de  repa rac ión ,  d e  v e rd a d e ro  aná lis is ,  de v e rd a d e ra  
fe. lié  aquí  nuestro  siglo, hé aquí las dimensiones del c u a 
d ro  q u e  el Sr. C asares  ha  trazado con m ano e x p e r im e n ta 
da. Comienza por la  ciencia p r im it iva ,  que se unció en las 
sociedades antiguas como una adoración, p a ra  ac ab ar  por un 
estudio , p e r  la astronom ía ; que si bien es c ierto  que  en 
n uestro  siglo no buscó como en el XVIH las cavilaciones de 
la in c red u l id a d  ó las revelaciones  de la ciencia , los t r a b a 
jos de Arago y L ev e r ie r  m erecen  un  lugar privilegiado en 
la historia  científica co n tem p orá nea ,  después  de q u e ,  como 
dice el e locuen te  C h a te a u b r ian d ,  los astros descendieron  
por medio del telescopio p a ra  de jarse  m edir.

P resen ta  las ven ta jas  q u e  ha proporcionado el calórico 
en la aplicación d e  las m á q u in a s ; señala el pun to  d e  p a r 
tida p resen tado  por  Malu en  la polarización d e  la luz, en sa n 
chado  po r  el descu brim ien to  de la polarización c i rcu la r  de 
A rag o ,  p a ra  el maravilloso invento de  D ag u erre ,  q u e  ca n 
sado en la ac tual idad  de  los m onum entos  de la t ie r ra ,  ya 
busca los p lanetas  del c ie lo, y encuen tra  en el fondo de la 
pila de  Volta el secreto  de los análisis quím icos y  de las 
reprodu cc io nes  artísticas.

No p ie rd e  de  v ista  las consecuencias dei d e sc u b r im ie n 
to de  las co rr ien tes  e lé c tr icas ;  y siguiendo á los químicos 
de m ayor  consideración, concede á Oersted un d e scu b r im ie n 
to español hecho en  Barcelona en el siglo pasado (1), cual 
es ei de  los telégrafos eléctricos, q u e  acaba  de a c e rca r  á dos 
naciones r ivales  p o r  a lgunos d i a s , y q u e  tal vez llegaría á 
es trechar  un  dia el viejo y nuevo m un d o  como dos pueblos 
separados  por el cáuca  de  un rio. El Sr. Casares , como es 
c r i to r  conc ienzudo ,  r eco rre  Jas d ive rsas  fases de Jas c ien 
cias n a tu ra le s  y de la quím ica , y hace m érito  de los d e s 
cu brim ien tos  im p o rtan tes  y las aplicaciones lam inosas  de 
la historia na tura! .  Fija su atención en  el estudio de la ép o 
c a ,  en la geología q u e ,  rem on tándo se  á los tiempos p r im i
tivos del m u n d o ,  ex p l ica ,  por medio del oglomeramiento 
de  capas y del descu b r im ien to  de fósiles an t id i lu v ia no s ,  las 
páginas de la Biblia. Acepta  como p ro b ab le  la opinión de 
que el m undo  fue en u n  princip io u na  masa cand en te  flui
d a ,  que  fue solidificándose hasta  fo rm ar  la costra sobre la 
cual h a b i tam o s ,  y en  cuyo centro  se en cu e n tra n  los i n m e n 
sos recep tácu los  de  las m ater ias  fundidas  que salen á ia 
superficie en los crá te res  de los volcanes. La fábula  a d iv i 
naba este misterio  en  el cen tro  da la t ie r ra :  algunos a u to 
res an tiguos  españoles sa a v e n tu ra b a n  á consignarlo s i 
guiendo las t rad ic iones  gentílicas (2). Esta legítima a p r e 
ciación de los d e scu brim ien tos  geológicos es ia apología de 
los libros s ag rado s ,  p o rqu e  « d e se sp e rad o  ya el filosofismo, 
como dice un  elocuente y católico escritor  francés (3), de 
hallar en la t ie r ra  un cómplice, tra tó  do hacer  m en tir  a los 
c ie lo s , quiso so b o rn a r  á los planisferios y signos as t ronóm i
cos do los pueblos.»

T e rm in a d a  la reseña  histórica del d iscurso ,  empieza el 
Sr. Casares la á rd u a  em presa  de las deducciones.  E n  este 
prolongado epílogo, la filosofía so eleva sobre  los lab ora to 
rios do los qu ím icos ,  los observatorios do los as trónom os y 
los inve rn ácu lo s  de los na tura l is tas .  E l Sr. Casares co m 
p r e n d e  la significación económica del m aridage  en t re  los 
hom bres  de ciencia y los h o m b res  de  in d u s t r ia ;  observa  en 
los cam pos las m editac iones  agrícolas de los gabinetes  c ien
tíficos; establece la destrucc ión  del monopolio m a n u fa c tu re 
ro con las aplicaciones genera les  de  la quím ica, y  en cu e n t ra  
en las a r te r ia s  de las m on tañas  la vigorosa resp irac ión  de 
las fábricas.  O b se rv ado r  profundo  y  es tadis ta  e x p e r im e n ta 
do, coloca el vapor  en  frente  del p a u p e r i s m o ,  á la his toria  
en fren te  del socialismo; y después  de  ap re c ia r  en .su v e rd a 
de ro  valor  las consecuenc ias  del p r im e ro  y los detalles  de  
la seg u n d a ,  consigna en las s igu ien tes  l íneas el princip io 
sa lv ad o r  de  las sociedades m odernas .  «U na educac ión  m o 
ral y religiosa y u n a  sana  in s t ru cc ió n  sábios reglam entos
p u e d e n  ev i ta r  q u e  la av ar ic ia  ab u se  de  las c la s is  obreros,  
im poniéndoles  m as t raba jo  q u e  el q u e  sus fuerzas  pueden  
soportar ,  y p roh ib iendo  s ev e ra m en te  q ue  so a d m i ta n  en las 
fábricas  niños de corta  e d a d ,  p a ra  q uo  an tes  se e d u q u e n  y 
sa desarro l len .  E st im ulando  la formación do va ria s  e m p r e 
sas, en  las q u e  las acciones sean  m u c h as  y b a j a s , se im p e 
dirá  que  los capitales se cen tra l icen  y q u e  se forme esa feu- 
d a l id ad  de  la riqueza, m as pe r jud ic ia l  sin d ud a  quo la d é l a  
ed ad  media.»

Después  do esta franca  y leal m anifestación do la i n 
fluencia  q u e  lia e jerc ido el g ra n  desarro l lo  de  la industr ia  
en la sociedad ac tua l ,  sin q u e  por  eso acep te  quQ es o p re 
sor al ind iv id u o  y hostil á la organización social do n u e s 
tros d ia s ,  buscan d o  en los d ocum entos  de In g la te rra  y 
F ran c ia  del siglo XVI p rueb as  i r re cu sab le s  del estado la
m entab le  de los pueblos de I r l a n d a ,  P ¿r is  y G ren o b le ,  de 
cuya a u ten t ic id ad  no debem os d u d a r  por las p e rsonas  auto 
r izadas  q ue  las repitieron en ocasiones solem nes ,  vue lve  los 
ojos á n u e s t ra  p a t r i a ,  y traza con en tonac ión vigorosa el 
cu adro  do n u e s t ra s  insti tuciones científicas y el de recho  que  
tenem os á e sp e ra r  del p o rve u ir  la an tigua  significación de 
la pa tr ia  de Vives y Lebrija.

La oracíon in a ug u ra l  del Sr. Casaros está escrita  con los 
atavíos de  una  elocuencia sobria  y delicada .  Un pensam iento  
fijo, inva riab le  ha dirigido la p lum a de  este ap rec iab le  d e ca 
no de  la facultad de filosofía— ale ja r  de  las ciencias n a 
tu ra les  la antigua preocupación quo el escolasticismo de las 
U n ivers idades  a l im entaba en  con tra  de la íholosofia e x p e r i 
m e n ta l ,  y consignar que  la vida m a ter ia l  de  ios pueblos  no 
se am inora  con su rápido y no in te r ru m p id o  desarrollo. E m 
plea á la vez el lenguaje de la ciencia y de  la persuasión , 
y sin ap e la r  á la faustosa e ru d ic ió n  de citas y au to rid ades ,

(1) D. Franc isco  Salva y  Cam pil lo ,  p r im e r  ca tedrático  
d e  clínica en  el estudio de B arce lo n a ,  aplicó por p r im era  
vez en  Europa  (1797) la telegrafía á la e lec t r ic idad ,  d e scu 
b r im ien to  quo comunicó á la Real A cadem ia  de ciencias y 
a r te s  de la capital  del P r incipado .

(2) E n  el siglo XV el M arques de  Villeoa (art. cisor.,  c a 
pítulo 1?, pág. 10} dice lo s iguien te:  « Sau iendo  quel m u n 
do p e re ce r  deu ia  por fuego seguu t fue en tiempo de  P h e -  
tode ó por agua segunt fue en tiempo de Noe.»

(3) Jesucr is to  en p resenc ia  dei siglo, ó nuevos  a r g u m e n 
tos tom ados do las ciencias en  favor del ca to l ic ism o , por 
Mr. Roselly de  Lorgues. T rad u c ido s  al castellano por  un  d o c 
tor en sag ra d a  teología, M adrid : 1810. Dos vo lúm enes en  8? 
prolongado.

presenta las deducc iones  por medio de un templado y p ro
fundo análisis.

Las personas  inteligentes que  hi?n asistido á su  lectura 
se an tic iparon  á nosotros en calificar de una m anera  hon
rosa para  su au to r  el discurso inaugura l  del Sr. Casares. 
Por nuestra  p a r te  solo nos res taba consignarlo por medió 
do ia p rensa ,  como amigos leales del au tor  y como escrito
re s ,  cuyo nom bre  estuvo inscrito  en los registros anuales 
de la U n ivers idad  de  Galicia.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 24 de Octubre á la s  tre s  de la  tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100................. 34 5/ 8.
Id. del 4 por 1 0 0 .............................
Id. del 5 por 100............................. . .  13 5/ s  P&p.
Cupones no capita lizados..............
Vales no c o n s o l i d a d o s . . . ..........
Deuda sin in to re s u . . . . . . . . . . .  . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español 

S an  F e r n a n d o . . .  . < o . . . . . . . .  97.
CAMBIOS,

L m á r u  4 SO é U s  . 5 0 -35 .  P a r ís ,  5 -2 8  p. 'á 8 i .  v.

á l is& ii is ,  V s  dio. d. par.
Marcelos* i  ps .  ís» > y 8 pop. d. S a n t a n d e r , pa r .

pa r .  S&nti&go, y 2 d.
C á d b p a r .  Savills  , i / s id.
C e re ñ a  f*/4 din.  <!. V a l e r e i s ,  y 4 id.
G íran sá s ,  */2 id. id. S a rsgss?  * y 2 din. d,

D‘:SCU8úío ée  le t ra s  á 6 po? ú

ANUNCIOS
PROGRAMAS

PARA

LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA,
M A N D A D A S  OB S E R V A R  POR S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS
DEL REINO

POR REAL ORDEN DE 30 DE SETIEMBRE ULTIMO.
Un cu ad ern o  q u e  se v e n d e  en el despacho de la Im

p ren ta  nacional á 6 rs.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.
La Jun ta  d irec t iv a  de esta soc ied ad ,  hab iend o  oido á 

la comisión n o m b rad a  en ju n ta  g enera l  de 6 del corriente, 
co nsu ltando  el b ien  é Ín teres  de  los socios, y ten iendo p re 
sen tes  el fin y objeto q u e  m anifesta ron  al t ra ta rse  de la e n 
trega de  las can t idad es  en los dias  25 del ac tual y 10 de 
Noviem bre  próx im o , ha creído conven ien te  suspender  por 
ahora  los l lam am ientos  para el pago, ín te r in  ventila las cues
tiones q ue  an tes  debe  oril lar de todo pun to  por considerar
las de  bastan te  ín te res  á los señores  accionistas , á los c u a 
les so les llamará, o p o r tu n am e n te  p3ra q u e  verifiquen los 
pagos q ue  han  a c o rd a d o ,  con señalam ien to  de un corto é 
im prorogable  plazo, den tro  del cual d e b e rá n  ^calzarlos en 
una sola vez, en lugar de las dos ac o rd ad a s ,  q u edando  su 
jetos los que  no cum pliesen  á los efectos de la ley y regla
m ento  de  sociedades anónim as.

M adrid 21 de  O c tubre  de 1 8 5 0 . = E i  secretario . 1

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho d e  la noche. — Sinfo

nía.— B em ism unda, tragedia n u e v o ,  original,  en tres actos.— 
Galop de  la p a n d e re ta ,  ba i lada  por  la señorita Doña Josefa 
Varo y el joven  D. Juan  C alvo, discípulo del profesor Don 
G asp ar  Guilló.— Una ensalada de pollos, comedia nu ev a ,  ori
ginal,  en uu ac to .— Baile nacional.

Nota. Están  en es tudio  p a ra  rep re sen ta r se  á la mayor 
b re v e d a d  las producciones  s ig u ien te s : Un clavo saca otro 
clavo , comedia n ueva  o r ig ina l ,  en cua tro  actos;  Guzman el 
B u en o , d r a m a  en cua tro  actos , original del Sr. D. Antonio 
Gil de  Z á ra te ,  y Don B ernardo de C abrera , dram a nuevo, 
o r i c in a l , en  cua tro  acto?.

TEATRO DEL DRAM A, calle de  Val verde. A las siete y 
media de  la noche.— Sinfonía .— Fernando el pescador, ó Má
laga y  los fra n c ises ,  d ram a  n u ev o ,  o rig inal,  en tres  actos, 
el cual .será ex ornado  con todo aparato .  Los cuadros  en que 
está d iv id ido  cada acto se rán  m arcados  con un  telón suple
to r io ,  q ue  caerá  por u n  b re v e  espacio de  tiempo para ha
cer el cam bio  de  decorador) .— T e rm in a rá  lá función con la 
graciosa pieza en un  acto t i tu lada L as citas á media noche.

TEA TRO DE LA COMEDIA. —  Instituto e s p a ñ o l .  — A las 
ocho de  la n o c h e .— E n boca del embustero la verdad es sos
pechosa, com edia en cinco actos.— P o p u r r í  de bailes nacio
nales .— En toas p a rte s  cuesen ja b a s , comedia en u a  acto del 
género  andaluz .

TEA TRO DE VARIEDADES. A las ocbo de la noche.—
Sinfonía .— Las señas d d  Archiduque. — La gitana.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


